
 

 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL 

 

Dictamen que presenta esta Comisión relativo a la propuesta con punto de 

acuerdo por el que se solicita al Jefe Delegacional en Coyoacán, para que en 

coordinación con el Director del Instituto de Verificación Administrativa 

efectúen las visitas de verificación en todas y cada una de las 

construcciones que se ejecuta en esa Demarcación Territorial. 

 

Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

V Legislatura. 

 

A la Comisión de Administración Pública Local, le fue turnada para su análisis y 

dictamen la propuesta con punto de acuerdo por el que se solicita al Jefe 

Delegacional en Coyoacán, para que en coordinación con el Director del 

Instituto de Verificación Administrativa efectúen las visitas de verificación en 

todas y cada una de las construcciones que se ejecutan en esa Demarcación 

Territorial; presentado por el Diputado José Giovanni Gutiérrez Aguilar, del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

 

Se considera competente esta Honorable Comisión para conocer y resolver 

respecto al punto de acuerdo, con fundamento en lo establecido en los artículos  

122 apartado C, Base Primera, fracción V de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 36 y 42 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 

7, 10 fracción I, 59, 60 fracción II, 61, 62 fracción II, 63 y 64 de la Ley Orgánica; 1, 

28, 29, 32, 33 y 87 del Reglamento para el Gobierno Interior; 1, 4, 8, 9 fracción I, 
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50 del Reglamento Interior de las Comisiones, todos de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal. 

 

En tal virtud y con fundamento en los artículos 59, 60 fracción II, 61, 62 fracción II, 

63 y 64 de la Ley Orgánica; 1, 28, 29, 32, 33 y 87 del Reglamento para el 

Gobierno Interior; 50 al 57 del Reglamento Interior de las Comisiones, todos de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal; esta Comisión se abocó al estudio y 

análisis de la propuesta referida. 

 

Por lo expuesto y fundado anteriormente, esta Comisión de Administración Pública 

Local, somete al Pleno de esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, el presente dictamen conforme a los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

1. En el Primer Periodo de Sesiones Ordinarias, correspondiente al tercer año de 

ejercicio de la V Legislatura, el Diputado José Giovanni Gutiérrez Aguilar del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presento la propuesta con 

punto de acuerdo por el que se solicita al Jefe Delegacional en Coyoacán, 

para que en coordinación con el Director del Instituto de Verificación 

Administrativa efectúen las visitas de verificación en todas y cada una de las 

construcciones que se ejecutan en esa Demarcación Territorial 

 

2. Mediante oficio número MDPPTA/CSP/1547/2011, de fecha 3 de Noviembre del 

año en curso, el Presidente en turno de la Mesa Directiva del Pleno de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, Diputado Emiliano Aguilar Esquivel, 

turnó a la Comisión de Administración Pública Local, para su análisis y dictamen, 

la propuesta con punto de acuerdo por el que se solicita al Jefe Delegacional 

en Coyoacán, para que en coordinación con el Director del Instituto de 

Verificación Administrativa efectúen las visitas de verificación en todas y 
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cada una de las construcciones que se ejecutan en esa Demarcación 

Territorial 

 

3. La Secretaría Técnica de la Comisión de Administración Pública Local, por 

instrucciones de la Presidencia de la misma,  con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo 19 fracción VII del Reglamento Interior de las Comisiones de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, notificó a los Diputados integrantes de 

dicha comisión, mediante oficio número CAPL/V/0179/2011 de fecha 10 de 

Noviembre de 2011, el contenido de la propuesta de referencia, con la finalidad de 

realizar el estudio y observaciones correspondientes a efecto de considerarlas en 

el proyecto de dictamen correspondiente. 

 
4. Esta Comisión Dictaminadora, previa convocatoria realizada en términos de ley, 

se reunió para la discusión y análisis del presente dictamen: 

 
CONSIDERANDOS: 

 
PRIMERO.- Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 59, 60 fracción 

II, 61, 62 fracción II, 63, 64 y 68 de la Ley Orgánica; 28, 29 32, 33, 36, 38, 39 y 40 

del Reglamento para el Gobierno Interior y, 8, 9 fracción I, 20, 22, 23, 24, 25, 42, 

50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 58, 57, 59 y 60 del Reglamento Interior de las 

Comisiones; todos ordenamientos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

la Comisión de Administración Pública Local es competente para analizar y 

dictaminar la “propuesta con punto de acuerdo por el que se solicita al Jefe 

Delegacional en Coyoacán, para que en coordinación con el Director del 

Instituto de Verificación Administrativa efectúen las visitas de verificación en 

todas y cada una de las construcciones que se ejecutan en esa Demarcación 

Territorial”. 

 

SEGUNDO.- De la lectura íntegra de la propuesta con punto de acuerdo materia 

del presente dictamen, se retoma lo expuesto por el Diputado proponente lo 

siguiente: 
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“Día a día habitantes de diversas delegaciones del Distrito 

Federal, se ven afectados por la proliferación de construcción 

de edificios de uso habitacional o párale sector comercial.   

 

Dicha demarcación no está exenta de la problemática sobre 

diversas construcciones que no cuentan o no cumplen con los 

requisitos legales para ejecutar la construcción, no obstante en 

la mayoría de los casos las peticiones o inconformidades de los 

vecinos no son atendidas. La construcción irregular de 

viviendas trae como consecuencia, entre otros problemas, el 

desabasto de agua, incremento de tráfico, de emisión de gases 

contaminantes y la falta de drenaje. 

 

La manifestación de construcción cumpla con los requisitos 

previstos y se proponga respecto del suelo urbano.”  

 

TERCERO.- Que esta comisión dictaminadora considera prudente hacer alusión a 

la disposición de los artículos 13 fracciones I y VII, 17 fracciones VI, VII y VIII y 18 

fracción VII  de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa, De las Atribuciones de 

la Asamblea, que enuncia: 

 

ARTÍCULO 13.- En materia de Administración Pública, corresponde a 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 

 
I.- Atender las peticiones y quejas que formulen los habitantes del 

Distrito Federal, respecto del cumplimiento de las obligaciones que les 

señalan los ordenamientos jurídicos en materia administrativa, de 

obras y servicios a las dependencias, órganos desconcentrados y 

entidades; 
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VII.- Solicitar a la Administración Pública del Distrito Federal para el 

mejor desempeño de sus funciones, la información y documentación 

que considere necesaria. 

 

ARTÍCULO 17.- Son derechos de los Diputados, en los términos de 

la presente ley; 

 
VI.- Presentar proposiciones y denuncias; 

 
           VII.- Gestionar ante las autoridades la atención de las demandas de 

sus representados; 

 
VIII.- Orientar a los habitantes del Distrito Federal acerca de los 

medios jurídicos y administrativos tendientes a hacer efectivos sus 

derechos individuales o sociales. 

 
ARTÍCULO 18.- Son obligaciones de los Diputados: 

 
VII.- Representar los intereses de los ciudadanos y promover y 

gestionar la solución de los problemas y necesidades colectivas ante 

las autoridades competentes. 

 
CUARTO.- Para complementar lo antes referido se hace alusión a la Ley Organica 

de la Administración Pública del Distrito Federal en su artículo 37 haciendo 

referencia de la siguiente manera:   

 
Artículo 37.- La Administración Pública del Distrito Federal contará 

con órganos políticoadministrativos desconcentrados en cada 

demarcación territorial, con autonomía funcional en acciones de 

gobierno, a los que genéricamente se les denominará Delegaciones 

del Distrito Federal y tendrán los nombres y circunscripciones que 

establecen los artículos 10 y 11 de esta Ley. 
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Por lo que es en el artículo 39 de la mencionada Ley que estipula: 

 
Artículo 39.- Corresponde a los Titulares de los Órganos Político-

Administrativos de cada demarcación territorial: 

 

II. Expedir licencias para ejecutar obras de construcción, ampliación, 

reparación o demolición de edificaciones o instalaciones o realizar 

obras de construcción, reparación y mejoramiento de instalaciones 

subterráneas, con apego a la normatividad correspondiente; 

 

III. Otorgar licencias de fusión, subdivisión, relotificación, de conjunto y 

de condominios; así como autorizar los números oficiales y 

alineamientos, con apego a la normatividad correspondiente; 

 

IV. Expedir, en coordinación con el Registro de los Planes y 

Programas de Desarrollo Urbano las certificaciones de uso del suelo 

en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

 

VIII. Velar por el cumplimiento de las leyes, reglamentos, decretos, 

acuerdos, circulares y demás disposiciones jurídicas y administrativas, 

levantar actas por violaciones a las mismas, calificarlas e imponer las 

sanciones que corresponda, excepto las de carácter fiscal; 

 

QUINTO.- A  lo que se refiere la propuesta en materia de verificación esta 

comisión dictaminadora hace alusión al artículo 6 en su procedimiento de 

verificación y el 7 refiriendo las facultades de las Delegaciones y del Instituto de 

Verificación Administrativa estos de la Ley del Instituto de Verificación 

Administrativa del Distrito Federal. 

 

Artículo 6.- El procedimiento de verificación comprende las etapas 

siguientes: 
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I. Orden de visita de verificación; 

II. Práctica de visita de verificación; 

III. Determinación y ejecución de medidas de seguridad; 

IV. Calificación de las actas de visita de verificación; 

V. Ejecución de la resolución dictada en la calificación de las actas 

de visita de verificación. 

En el Reglamento de la Ley se establecerá la forma de 

substanciación del procedimiento de verificación. 

 
Artículo 7.- En materia de verificación administrativa el Instituto y las 

Delegaciones tienen la siguiente competencia: 

 
A. El Instituto tendrá las atribuciones siguientes: 

 
I. Practicar visitas de verificación administrativa en materias de: 

 
a) Preservación del medio ambiente y protección ecológica; 

b) Anuncios; 

c) Mobiliario Urbano; 

d) Desarrollo Urbano y Uso del Suelo; 

e) Cementerios y Servicios Funerarios; 

f) Turismo y Servicios de Alojamiento; 

g) Transporte público, mercantil y privado de pasajero y de carga; 

h) Las demás que establezcan las disposiciones legales y 

reglamentarias respectivas. 

 
II. Ordenar y ejecutar las medidas de seguridad e imponer las 

sanciones previstas en las leyes, así como resolver los recursos 

administrativos que se promuevan; 

 
III. Emitir los lineamientos y criterios para el ejercicio de la actividad 

verificadora;  



Dictamen con punto de acuerdo por el que se solicita al Jefe Delegacional en Coyoacán, para que en coordinación 
con el Director del Instituto de Verificación Administrativa efectúen las visitas de verificación en todas y cada una 
de las construcciones que se ejecutan en esa Demarcación Territorial             8 

 

 
IV. Velar, en la esfera de su competencia, por el cumplimiento de las 

leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás 

disposiciones jurídicas y administrativas vinculadas con las materias 

a que se refiere la fracción I, y 

 

V. El Instituto no podrá ordenar la práctica de visitas de verificación 

en materias que sean de competencia exclusiva de las 

Delegaciones; salvo situaciones de emergencia o extraordinarias, 

que son aquellas producidas por un desastre fuera de control y que 

sucedan inesperadamente, y en coordinación con las Delegaciones, 

en cualquiera de la materias que se establecen en el apartado B, 

fracción I del presente artículo. 

 

B. Las Delegaciones tendrán las atribuciones siguientes: 

 

I. Ordenar, a los verificadores del Instituto, la práctica de visitas de 

verificación administrativa en las siguientes materias: 

 

a) Establecimientos Mercantiles; 

b) Estacionamientos Públicos; 

c) Construcciones y Edificaciones; 

d) Mercados y abasto; 

e) Espectáculos Públicos, 

f) Protección civil, 

g) Protección de no fumadores, y 

h) Las demás que establezcan las deposiciones legales y 

reglamentarias en las materias que no sean competencia de las 

secretarías u órganos administrativos desconcentrados; 
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II. Calificar las actas de visitas de verificación, practicadas y de 

conformidad con la fracción anterior; y 

III. Ordenar, a los verificadores del Instituto, la ejecución de las 

medidas de seguridad y las sanciones impuestas en la calificación 

de las actas de visitas de verificación. 

 

SEXTO.- De los artículos 6 y 7 de la Ley del Instituto de Verificación Administrativa 

del Distrito Federal; 37 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Distrito Federal, de los cuales se desprende las facultades de las Delegaciones y 

del Instituto, empero  se deja de observar lo que establece la Ley de 

Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, en lo que al acto administrativo 

se refiere, la ejecutividad, la eficacia, requisitos y elementos de validez, todo ello  

relacionado con el acto administrativo, así como lo establecido en el Reglamento 

de Verificación Administrativa del Distrito Federal, respecto a la visita de 

verificación administrativa, asimismo los derechos y obligaciones del visitado, por 

lo que se considera que no se puede solicitar las verificaciones administrativas de 

la manera y bajo las consideraciones que de manera subjetiva se señalaron en el 

punto de acuerdo.    

 
Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado en términos del artículo 32 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, esta Comisión Dictaminadora somete a la consideración de esta 

Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el siguiente: 

 
RESOLUTIVO: 

 
ÚNICO.- SE DESECHA LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO 

MATERIA DEL PRESENTE DICTAMEN. 

 

Signan el presente, a los 30 días del mes de noviembre de dos mil once. 
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POR LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL 

 

 

 

DIP. JOSÉ LUIS MUÑOZ SORIA 

PRESIDENTE 

 

 

 

DIP. CARLOS ALBERTO FLORES GUTIERREZ 

VICEPRESIDENTE 

 

 

 

DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO 

SECRETARIA 

 

INTEGRANTES 

 

 

DIP. ISRAEL BETANZOS CORTES            DIP. JULIO CÉSAR MORENO   

                                                                              RIVERA 

 

 

DIP. BEATRIZ ROJAS MARTÍNEZ             DIP. VÍCTOR GABRIEL VARELA  

                                                                                           LÓPEZ      

 

 

DIP. LIZBETH EUGENIA ROSAS MONTERO 

 

Hoja de firmas del dictamen de la Comisión de Administración Pública Local. 


